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PODER LEGISLATIVO FEOERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-II-7-574 
EXP. 860 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto que 

reforma la fracción V y adiciona un segundo párrafo a dicha fracción del 

artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 

con número CD-LXIII-I-2P-025, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016. 

Secretaria 
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M I N U T A 

P R O Y E C T O 

D E 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL n F r R F T n 
CÁMARA DE DIPUTADOS U C U - K C I U 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN V Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A 
DICHA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V y se adiciona un segundo párrafo 
a dicha fracción del artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto 
garantizar a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 

I. a IV. ... 

V. Del trabajo y sus capacidades económicas: 

A ser sujetos de acciones y políticas públicas de parte de las 
instituciones federales, estatales y municipales, a efecto de fortalecer 
su plena integración social. 

VI. a IX. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
^ ^ LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de febrero de 2016. 

JJV/rgj 



Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-l_XIII-I-2P-025 

^^jciSg^Ciudad de México, a 23 de febre^de 2016. 

Lic. Juan Carle^pelgadillo Salas 
Secretario de Servicios Parlamentarios 


